
  

ATVATIS 
Guayaquil, 31 de Marzo del 2011 

Ingeniero , 

GERMAN GONZALEZ LONDONO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle a Usted que la Junta Universal de Accionistas de la 
Compañía RECICLAJES INTERNACIONALES RECYNTER S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo 

de GERENTE GENERAL de ta Compañía, por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la presente fecha, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la Compañía, en reemplazo del Economista Freddy 
Eduardo Cobeña Maldonado, quien voluntariamente ha renunciado a 

ostentar dicho cargo. 

La compañía RECICLAJES INTERNACIONALES RECYNTER S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Guayaquil, Dr. Francisco J. Coronel Flores, el 16 de 
Agosto del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de 

Noviembre del 2002. 

En la función a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, individualmente, con sujeción a las 

normas estatutarias de la Compañía. a 
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.083 
FECHA DE REPERTORIO: 01/abr/2011 

. HORA DE REPERTORIO: 11:56 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha primero de Abril del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
RECICLAJES INTERNACIONALES RECYNTER S.A a favor de 
GERMAN GONZALEZ LONDOÑO, a foja 30.047, Registro Mercantil 
número 5.803.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 102.071, 
del Registro Mercantil del 2.009, al margen de la inscripción respectiva. 
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REVISADO POR: 2) REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANT ON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

df MANERA BEL CANTÚN GUAYALU 

ta cuifarstad lo que dispone el Art: 18 

sumeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe, que 

la copia precedente que censta de_....... fojas es 

exacto al documento que seme exhibe, Doy te 
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